	
	Recurso de revisión:
	07648/INFOEM/IP/RR/2019

	Recurrente:
	----------------------------------------------------------

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Tlalnepantla da Baz  

	Comisionado ponente: 
	José Guadalupe Luna Hernández. 




	
	Recurso de revisión:
	07648/INFOEM/IP/RR/2019

	Sujeto obligado:
	Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz

	Comisionado ponente:
	José Guadalupe Luna Hernández
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DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cuatro (04) de diciembre de dos mil dicinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 07648/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por ------------------------------------------------------------, que en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc25857674]A N T E C E D E N T E S

1. El día trece (13) de agosto de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00843/TLALNEPA/IP/2019 mediante la cual solicitó:

[bookmark: _Hlk25770976]“Se solicita al Municipio de Tlalnepantla de Baz proporcione la siguiente información: En relación a los procedimientos de licitación pública nacional e internacional, e invitación a cuando menos tres personas, celebrados durante el ejercicio fiscal 2019, se solicita proporcione la siguiente información: Relación de todos los procedimientos de licitación publica nacional e internacional llevados a cabo del 1 de enero del 2019 al día 13 de agosto de 2019. Relación de todos los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas, llevados a cabo del 1 de enero del 2019 al día 13 de agosto de 2019. Convocatoria y bases de todos los procedimientos de licitación publica nacional e internacional llevados a cabo del 1 de enero del 2019 al día 13 de agosto de 2019. Convocatoria y bases de todos los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas, llevados a cabo del 1 de enero del 2019 al día 13 de agosto de 2019. Documento en el que conste la apertura y presentación de propuestas, de todos los procedimientos de licitación publica nacional e internacional llevados a cabo del 1 de enero del 2019 al día 13 de agosto de 2019. Documento en el que conste la apertura y presentación de propuestas, de todos los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas, llevados a cabo del 1 de enero del 2019 al día 13 de agosto de 2019. Documento en el que conste el dictamen de fallo de adjudicación o negativa de todos los procedimientos de licitación publica nacional e internacional llevados a cabo del 1 de enero del 2019 al día 13 de agosto de 2019. Documento en el que conste el dictamen de fallo de adjudicación o negativa, de todos los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas, llevados a cabo del 1 de enero del 2019 al día 13 de agosto de 2019. Documento en el que conste el dictamen o estudio efectuado a fin de determinar la viabilidad económica o liquidez financiera para adjudicar a favor de los proveedores ganadores de todos los procedimientos de licitación publica nacional e internacional llevados a cabo del 1 de enero del 2019 al día 13 de agosto de 2019. Documento en el que conste el dictamen o estudio efectuado a fin de determinar la viabilidad económica o liquidez financiera para adjudicar a favor de los proveedores ganadores de todos los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas, llevados a cabo del 1 de enero del 2019 al día 13 de agosto de 2019. Estados financieros de los periodos solicitados por el municipio de Tlalnepantla de Baz y presentados ante el mismo de los proveedores ganadores de todos los procedimientos de licitación publica nacional e internacional llevados a cabo del 1 de enero del 2019 al día 13 de agosto de 2019. Estados financieros de los periodos solicitados por el municipio de Tlalnepantla de Baz y presentados ante el mismo de los proveedores ganadores de todos los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas, llevados a cabo del 1 de enero del 2019 al día 13 de agosto de 2019. Contratos celebrados por el Municipio de Tlalnepantla de Baz, en relación a la adjudicación de todos los procedimientos de licitación publica nacional e internacional llevados a cabo del 1 de enero del 2019 al día 13 de agosto de 2019. Contratos celebrados por el Municipio de Tlalnepantla de Baz, en relación a la adjudicación, de todos los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas, llevados a cabo del 1 de enero del 2019 al día 13 de agosto de 2019.”. (Sic)

· Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. El SUJETO OBLIGADO el día treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve señaló que mediante acuerdo número 03/CT/07-ORD/2019 de la Séptima Sesión ordinaria que se llevó a cabo el veintisiete (27) de agosto de dos mil diecinueve se confirmaba una ampliación de plazo por (07) días hábiles adicionales a la solicitud de información indicada al rubro. 

3. EI SUJETO OBLIGADO el día doce (12) de septiembre de dos mil diecinueve en respuesta a la solicitud de información señaló lo siguiente: 

	Tlalnepantla de Baz, México a 12 de Septiembre de 2019

	Nombre del solicitante: ----------------------------------------------------

	Folio de la solicitud: 00843/TLALNEPA/IP/2019

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Con fundamento en los artículos 12 segundo párrafo, 53 fracción II y V 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. SE ENVÍA ARCHIVO ELECTRÓNICO CON RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 00843/TLALNEPA/IP/2019.

	

	ATENTAMENTE

	

	Lic. Monica Chávez Durán



4. Anexando a su solicitud un archivo de nombre SAIMEX 00843.zip el cual contiene lo siguiente: 

SAIMEX 00843. Consta de un archivo que de su interior se advierte lo siguiente: 

SAIMEX 843. Carpeta que contiene catorce (14) archivos que contienen:  

1. MTB-LPN-001-2019. Carpeta cuyo contenido versa en cuatro (04) archivos en formato PDF, los cuales son los siguientes: 

a) 36e1b5edac9d91b21763d950e5521d9a.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en un Acta correspondiente al “Acto de Presentación, Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas de la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-001-2019, relativo a la “Contratación del Servicio de Multifuncionales para el Ejercicio Fiscal 2019, solicitado por la Oficialía Mayor” de fecha veintiséis (26) de febrero de dos mil diecinueve. 

b) ed062d918e9c8bad04ff70f80c7de298.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el Análisis y Evaluación Cualitativa de Propuestas y Emisión del Dictamen de Adjudicación para la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-001-2019 relativo a la “Contratación del Servicio de Multifuncionales para el Ejercicio Fiscal 2019, solicitado por la Oficialía Mayor” de fecha veintiséis (26) de febrero de dos mil diecinueve. 

c) edbe8baeb58e7b2f35e17f6940782ecf.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el Contrato de Presentación de Servicios que celebran el Municipio de Tlalnepantla de Baz y la Distribuidora Computacional JERB S.A. DE C.V relativo a la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-001-2019, de fecha veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve. 

d) ede61f9b688f714b22d9bf381073698c.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-001-2019, relativo a la “Contratación del Servicio de Multifuncionales para el Ejercicio Fiscal 2019, solicitado por la Oficialía Mayor” de fecha veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve. 

2. MTB-LPN-002-2019. Carpeta cuyo contenido versa en cinco (05) archivos en formato PDF, los cuales son los siguientes:

a) 1324d8bac37e449fd8afee2926483d39.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en un “Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional de número MTB-LPN-002-2019, relativo a la “Adquisición de Pintura Tráfico Pesado, solicitado por la Dirección de Servicios y Mantenimiento Urbano” de fecha once (11) de marzo de dos mil diecinueve. 

b) cb3bdd961c7578f19a3c911be9a01b34.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en un “Contrato de Compraventa que celebran por una parte el Municipio de Tlalnepantla de Baz y el Grupo Tawer de México S.A. DE C.V.” correspondiente al Procedimiento de Licitación Pública Nacional MTB-LPN-002-2019, de fecha quince (15) de marzo de dos mil diecinueve. 

c) ea3f6b306a64f41add1cb705e51be5bc.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa al “Acta correspondiente al Acto de Presentación, Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas de la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-002-2019, relativo a la “Adquisición de Pintura Tráfico Pesado, solicitado por la Dirección de Servicios y Mantenimiento Urbano”, de fecha doce (12) de marzo de dos mil diecinueve. 

d) ec027ad13fa19f68b8528f3f17c63503.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Análisis y Evaluación Cualitativa de Propuestas del Dictamen de Adjudicación para la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-002-2019, relativo a la “Adquisición de Pintura Tráfico Pesado, solicitado por la Dirección de Servicios y Mantenimiento Urbano para el Ejercicio Fiscal 2019” de fecha doce (12) de marzo de dos mil diecinueve. 

e) f4be5860f8936a5f5687a1ee1537b182.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en la “Convocatoria No. MTB-LPN-002-2019. [Información se encuentra incompleta]. 

3. MTB-LPN-003-2019. Carpeta cuyo contenido versa en cinco (05) archivos en formato PDF, los cuales son los siguientes:

a) 15a24d85eb1445da196ea3fe8beaeb3d.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional Número MTB-LPN-003-2019, relativo a la “Adquisición de Material Eléctrico necesario para el Cambio de Luminarias del Alumbrado Público, solicitado por la Dirección de Servicios y Mantenimiento Urbano” de fecha catorce (14) de marzo de dos mil diecinueve. 
b) 228bf6e610a80844844ee0c41190a18d.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Análisis y Evaluación Cualitativa de Propuestas y Emisión del Dictamen de Adjudicación para la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-003-2019, relativo a la “Adquisición de Material Electrónico necesario para el Cambio de Luminarias del Alumbrado Público, solicitado por la Dirección de Servicios y Mantenimiento Urbano”, de fecha diecinueve (19) de marzo de dos mil diecinueve. 

c) 912d83a526a6e344924a423020e6366c.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en la “Convocatoria No. MTB-LPN-003-2019. [Información incompleta y no legible] 

d) 062303bb330000c03871201b1c483b57.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Acta correspondiente al Acto de Presentación, Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas de la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-003-2019, relativo a la “Adquisición de Material Electrónico necesario para el Cambio de Luminarias del Alumbrado Público, solicitado por la Dirección de Servicios y Mantenimiento Urbano” de fecha catorce (14) de marzo de dos mil diecinueve. 

e) c06e91d3f19117072fe8ed2a49f84209.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en un “Contrato de Compraventa que celebra el Municipio de Tlalnepantla de Baz y la Operadora Puma S.A.P.I. DE C.V.” relativo al procedimiento de Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-003-2019, de fecha veinte (20) de marzo de dos mil diecinueve. 

4. MTBOMSRMIR0052019. Carpeta cuyo contenido versa en cinco (05) archivos en formato PDF, los cuales son los siguientes:

a) 1b83faf3e21b4f6a1d01a4cced1cb89e.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Contrato de Prestación de Servicios que celebran el Municipio de Tlalnepantla de Baz y Total Play Telecomunicaciones S.A. DE C.V.” relativo al procedimiento de Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-006-2019 de fecha doce (12) de abril del año dos mil diecinueve. 

b) 3bc2a1e2bb505323d24eb62610795d8e.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en diversos oficios de fecha tres (03) de abril de dos mil diecinueve, mediante los cuales se extiende la invitación para participar en el procedimiento de Invitación Restringida Número MTB-IR-005-2019 relativo a la Contratación del Servicio de Telefonía, Servicio y Soporte Técnico, solicitado por la Subdirección de Tecnologías de la Información”. 

c) 5f9fc14e66c10c195e82a4b1145dcf6c.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Acta correspondiente al Acto de Presentación, Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas de la invitación Restringida Número MTB-IR-005-2019”, relativo a la “Contratación del Servicio de Telefonía, Servicio de Internet y Soporte Técnico, solicitado por la Subdirección de Tecnologías de la Información” de fecha diez (10) de abril de dos mil diecinueve.  

d) 8e4bc8037fd0eafc822eeeb06f97209a.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Acta correspondiente al evento de la Junta de Aclaraciones de la Invitación Restringida número MTB-IR-005-2019, relativo a la Contratación del Servicio de Telefonía, Servicio de Internet y Soporte Técnico, solicitado por la Subdirección de Tecnologías de la Información” de fecha nueve (09) de abril de dos mil diecinueve. 

e) adc68456c485f57cdfa8803593b29e87.pdf.Archivo en formato PDF, cuyo contenido consta en el “Análisis y Evaluación de Propuestas y Emisión del Dictamen de Adjudicación para la Invitación Restringida número MTB-IR-005-2019, relativo a la “Contratación del Servicio de Telefonía, Servicio de Internet y Soporte Técnico, solicitado por la Subdirección de Tecnologías de la Información” de fecha diez (10) de abril de dos mil diecinueve.

5. MTBOMSRMIR0072019. Carpeta cuyo contenido versa en cinco (05) archivos en formato PDF, los cuales son los siguientes:

a) 7f2f551873d451bcd40c3d36bdaec6e9.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Acta correspondiente al Acto de Presentación, Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas de la Invitación Restringida número MTB-IR-007-2019, relativo a la “Adquisición de Chalecos con Logotipo Bordado, solicitados por la Tesorería Municipal”, de fecha veintiséis de abril de dos mil diecinueve.

b) 14f8f503f4522d0c90187620ee03af56.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Fallo de Adjudicación, de Adquisición de Chalecos con Logotipo Bordado, solicitados por la Tesorería Municipal, relativo al procedimiento de Invitación Restringida número MTB-IR-007-2019” de fecha veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve.

c) 46a0f5aa04e1c7e1ca26ba98793bbfe0.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en tres oficios de doce (12) de abril de dos mil diecinueve, por medio de los cuales se extiende la invitación para participar en el procedimiento de invitación restringida número MTB-IR-007-2019.

d) b207f185ba20712cc8e66a847ae304ff.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Contrato de Compraventa que celebra el Municipio de Tlalnepantla de Baz y el Vendedor” relativo al procedimiento de Invitación Restringida número MTB-IR-007-2019, de fecha treinta (30) de abril de dos mil diecinueve. 

e) c9d30695053586f417c974f6780bec01.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en un “Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Invitación Restringida número MTB-IR-007-2019, relativo a la “Adquisición de Chalecos con Logotipo Bordado, solicitado por la Tesorería Municipal”, de fecha veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve. 

6. MTBOMSRMIR0112019. Carpeta cuyo contenido versa en cinco (05) archivos en formato PDF, los cuales son los siguientes:

a) 5b05b94f400a1b5f9b0e3523ffe875af.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Invitación Restringida número MTB-IR-011-2019, relativo a la “Adquisición de Aparatos Funcionales, solicitado por la Dirección de Bienestar” de fecha doce (12) de junio de dos mil diecinueve. 

b) 81323c3505e05b4475fc1d1c0256ba28.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Acta Correspondiente al Acto de Presentación, Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas de la Invitación Restringida número MTB-IR-011-2019, relativo a la “Adquisición de Aparatos Funcionales, solicitado por la Dirección de Bienestar” de fecha trece (13) de junio de dos mil diecinueve. 

c) a70dbba03b7ce89a7c489531f295425b.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Contrato de compraventa, que celebra el Municipio de Tlalnepantla de Baz con INSEGO S.A. DE C.V” relativo al procedimiento de Invitación Restringida número MTB-IR-011-2019 de fecha veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve. 
d) ec8150bcb6c0b6291386da7f87f6dc27.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en dos (02) oficios de fecha seis (06) de junio de dos mil diecinueve, por medio del cual se extiende la invitación para participar en el procedimiento de invitación restringida número MTB-IR-011-2019.

e) f5e558f990800a10fc0b3f2dc6e29a48.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Fallo de adjudicación por Adquisición de Aparatos Funcionales, solicitado por la Dirección de Bienestar” relativo al procedimiento de Invitación Restringida MTB-IR-011-2019 de fecha diecisiete (17) de junio de dos mil diecinueve. 

7. MTBOMSRMLPN012-I2019. Carpeta cuyo contenido versa en cinco (05) archivos en formato PDF, los cuales son los siguientes:

a) 3d8bba02d2e69554cacd47bdb9e2673a.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-012-2019, relativo a la Contratación de servicios para el suministro de Combustible (Gasolina Magna, Diesel y Gas LP)” de fecha doce (12) de abril de dos mil diecinueve. 

b) 34d5de194e34698daabdeac98f5d9128.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en la “Convocatoria Número MTB-LPN-012-2019” [Información incompleta] 

c) 828cbf2ce7eedbe38dfcb6b79c659d6f.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Análisis y Evaluación Cualitativa de Propuestas y Emisión del Dictamen de Adjudicación para la Licitación Pública Nacional Número MTB-LPN-012-2019 relativo a la “Contratación de Servicios para el Suministro de Combustible” de fecha quince (15) de abril de dos mil diecinueve. 

d) [bookmark: _Hlk25746160]bbb3b891272fd1865822751f2e19e5e0.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Fallo de Adjudicación de la Contratación de Servicios para el Suministro de Combustible” relativo al procedimiento de Licitación Pública número MTB-LPN-012-2019 de fecha diecisiete (17) de abril de dos mil diecinueve. 

e) [bookmark: _Hlk25745596]fb814f69a370d36a8c5caf0fa72496a0.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Contrato Abierto de Prestación de Servicios que celebra el Municipio de Tlalnepantla de Baz y el Servicio el Rescaño S.A. de V.C” relativo al procedimiento de Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-012-2019 de fecha veintiséis (26) de abril de dos mil diecinueve. 

8. MTBOMSRMLPN012-II2019. Carpeta cuyo contenido versa en cinco (05) archivos en formato PDF, los cuales son los siguientes:

a) 7a1c5508abd509d6e4e997491bafaa38.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Análisis y Evaluación Cualitativa de Propuestas y Emisión del Dictamen de Adjudicación para la Licitación Pública Nacional de número MTB-LPN-012-2019 relativo a la Contratación de Servicios para el Suministro de Combustible” de fecha quince (15) de abril de dos mil diecinueve. 

b) [bookmark: _Hlk25745585]9a95704b6da3877d2b52efb011c35fb8.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en la “Contratación de Servicios para el Suministro de Combustible relativo a la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-012-2019” de fecha veintidós (22) de marzo de dos mil diecinueve. 

c) [bookmark: _Hlk25745579]16704cca58229b9c6561739df20c5889.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-012-2019, relativo a la Contratación de Servicios para el Suministro de Combustible” de fecha doce (12) de abril de dos mil diecinueve. 

d) f14d42d16347d9c1c41d7d01b9fc1bfb.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Contrato Abierto de Prestación de Servicios que celebran el Municipio de Tlalnepantla de Baz y la Operadora ABC Petrolite S.A. DE C.V” relativo al procedimiento de Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-012-2019 de fecha veintiséis (26) de abril del año dos mil diecinueve. 

e) fa78775b548ff7e30b2a9ce2028bc83e.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en la “Convocatoria MTB-LPN-012-2019” [Información Incompleta]

9. MTBOMSRMLPN0042019. Carpeta cuyo contenido versa en cinco (05) archivos en formato PDF, los cuales son los siguientes:

a) 68a0e54831de780b88e0b77811c08bce.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional Número MTB-LPN-004-2019, relativo a la Adquisición de Mezcla Asfáltica en Frío, solicitado por la Dirección de Servicios y Mantenimiento Urbano” de fecha quince (15) de marzo de dos mil diecinueve. 

b) [bookmark: _Hlk25746724]965b84da2839f3873e690e2ebbe568ec.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en la “Convocatoria Número MTB-LPN-004-2019” [Información Incompleta]

c) [bookmark: _Hlk25745938]b51780b718c8074e1bb4b94a216281fe.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Acta correspondiente al Acto de Presentación, Apertura de Propuestas, relativo a la Licitación Pública Nacional de número MTB-LPN-004-2019” de fecha diecinueve (19) de marzo de dos mil diecinueve. 

d) [bookmark: _Hlk25746784]c529974c4024ebcb53ca0f923d454cb3.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Análisis y Evaluación Cualitativa de Propuestas y Emisión del Dictamen de Adjudicación para la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-004-2019” de fecha veinte (20) de marzo de dos mil diecinueve. 

e) f19349d44d0a7011702644a59f33c147.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Contrato de Compraventa que celebra el Municipio de Tlalnepantla de Baz y RKO Compañía S.A. DE C.V” relativo al procedimiento de Licitación Pública Nacional de número MTB-LPN-004-2019 de fecha veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve”. 

10. MTBOMSRMLPN0052019. Carpeta cuyo contenido versa en cinco (05) archivos en formato PDF, los cuales son los siguientes:

a) [bookmark: _Hlk25745082]0e8243bc8b1673380ee1555932bd73d5.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Contrato de Compraventa que celebra el Municipio de Tlalnepantla de Baz y Desings and Inteligent Materials, S DE R.L de C.V.” relativo al procedimiento de Licitación Pública Nacional de número MTB-LPN-005-2019 de fecha veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve. 

b) 496c51007dec757e2b49277e92e998b9.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Acta correspondiente al Acto de Presentación, Apertura de Propuestas, relativo a la Licitación Pública Nacional de número MTB-LPN-005-2019” de fecha veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve. 

c) 1941369f40830446afd5e05e8e091876.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional Número MTB-LPN-005-2019” de fecha veinticinco (25) de marzo de dos mil diecinueve. 

d) c3765c3df932ca5bc83d5b4dd2400e65.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Fallo de Adjudicación de la Adquisición de Conmutador de Telefonía Centralizada, relativo al procedimiento de Licitación Pública Nacional MTB-LPN-005-2019”, de fecha veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve. 

11. MTBOMSRMLPN0072019. Carpeta cuyo contenido versa en cinco (05) archivos en formato PDF, los cuales son los siguientes:

a) 3a411920f7cecb78746d867ec15271af.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-007-2019” de fecha veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve. 

b) 7e66dd1704ecd8ced5092d1fe476aa3b.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Acta correspondiente al Acto de Presentación, Apertura de Propuestas, relativo a la Licitación Pública Nacional de número MTB-LPN-007-2019” de fecha veintisiete (27) de marzo de dos mil diecinueve. 

c) 11ea646de08ae65c75e3c5f957a440de.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en la “Convocatoria Número MTB-LPN-007-2019” [Información Incompleta]

d) 80a9098fc556479d0db128294f8948cc.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Análisis y Evaluación Cualitativa de Propuestas y Emisión del Dictamen de Adjudicación para la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-007-2019”, de fecha veintisiete (27) de marzo de dos mil diecinueve. 

e) dbd83839636136082225e565598917ea.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Contrato de Compraventa que celebran el Municipio de Tlalnepantla de Baz con HYPERMARK JHOME &LIFE SOLUTIOS, S.A DE C.V.” relativo al procedimiento de Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-007-2019 de fecha veintinueve (29) de marzo de dos mil diecinueve. 

12. MTBOMSRMLPN0092019. Carpeta cuyo contenido versa en cinco (05) archivos en formato PDF, los cuales son los siguientes:

a) 29a9692bc2fa9aa243b193836196cf4c.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Fallo de Adjudicación de la Adquisición de Ropa para el Personal Sindicalizado del Municipio de Tlalnepantla de Baz, relativo al procedimiento de Licitación Pública Nacional de número MTB-LPN-009-2019” de fecha veintidós (22) de abril de dos mil diecinueve. 

b) 94d712accb5790ba41d7140363a3f890.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-009-2019, relativo a la Adquisición de Ropa para el Personal Sindicalizado del Municipio de Tlalnepantla de Baz” de fecha dieciséis (16) de abril de dos mil diecinueve. 

c) 24613571120509866dcf56bc71ea01f0.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Contrato de Compraventa que celebran el Municipio de Tlalnepantla de Baz con el Vendedor” relativo al procedimiento de Licitación Pública Nacional de número MTB-LPN-009-2019 de fecha veintidós (22) de abril de dos mil diecinueve. 

d) a7ebea2d45e129300bce4b922fe3ddfc.pdf Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en la “Convocatoria Número MTB-LPN-009-2019” [Información Incompleta]

e) d4ce44621ecc3c4bbadaf1870380c7c2.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Análisis y Evaluación Cualitativa de Propuestas y Emisión del Dictamen de Adjudicación para la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-009-2019” de fecha diecisiete (17) de abril de dos mil diecinueve. 

13. MTBOMSRMLPN0112019. Carpeta cuyo contenido versa en cinco (05) archivos en formato PDF, los cuales son los siguientes:

a) 0bc96134d6e6cdd7806333eff92f4d8a.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en la “Convocatoria Número MTB-LPN-011-2019” [Información Incompleta]

b) 01f10ac1fc27b9dbdf7f7849d52f2f8d.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Acta correspondiente al Acto de Presentación, Apertura de Propuestas, relativo a la Licitación Pública Nacional de número MTB-LPN-011-2019” de fecha dos (02) de maro de dos mil diecinueve. 

c) 9e41dec74d9ae24d6c9a48a6916146be.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Análisis y Evaluación Cualitativa de Propuestas y Emisión del Dictamen de Adjudicación para la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-011-2019” de fecha dos (02) de mayo de dos mil diecinueve. 

d) 29ae23fa08ba7eb6496212088e02f1ad.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-011-2019, relativo a la Adquisición de Insumos de Limpieza” de fecha veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve. 

e) c6cec1b360bd98fc2edad05df2db5bfc.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Contrato Abierto de Compraventa que celebra el Municipio de Tlalnepantla de Baz y el IWC DE MÉXICO S.A. DE C.V.”  relativo al procedimiento de Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-011-2019 de fecha nueve (09) de mayo de dos mil diecinueve. 

14. MTBOMSRMLPN0132019. Carpeta cuyo contenido versa en cinco (05) archivos en formato PDF, los cuales son los siguientes:

a) a32838827b6100b25900bdafc65154dc.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en la “Convocatoria Número MTB-013-2019” [Información Incompleta]

b) aa1731f6ae088bb2ec488a1e30977003.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-013-2019, relativo a la Adquisición de Insumos de Papelería para la Operación Administrativa” de fecha veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve.

c) e3e8e5d5810aed0037ed085507362634.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Análisis y Evaluación Cualitativa de Propuestas y Emisión del Dictamen de Adjudicación para la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-013-2019” de fecha tres (03) de mayo de dos mil diecinueve. 
d) f8039ad0c59cff22be304ca1e0795041.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Fallo de Adjudicación de la Adquisiciones de Insumos de Papelería para la Operación Administrativos relativo a la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-013-2019” de fecha siete (07) de mayo de dos mil diecinueve. 

· saimex 843 version publica.  Carpeta cuyo contenido versa en cuarenta y un (41) archivos en formato PDF, los cuales son los siguientes:

ACLARACIONES-LPN-21-F.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-021-2019” de fecha uno (01) de julio de dos mil diecinueve. 

ACLARACIONES-LPN-25-F.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-025-2019” de fecha veintinueve (29) de julio de dos mil diecinueve. 

ACLARACIONES-LPN-28-F.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-025-2019” de fecha veintinueve (29) de julio de dos mil diecinueve. 

CONVOCATORIA-LPN-21-01-FL.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en la “Convocatoria Número MTB-021-2019” [Información Incompleta]

CONVOCATORIA-LPN-21-02-FL.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en la “Convocatoria Número MTB-025-2019” [Información Incompleta]

CONVOCATORIA-LPN-25-01-F.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en la “Convocatoria Número MTB-021-2019” [Información Incompleta]

CONVOCATORIA-LPN-25-02-F.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el la “Convocatoria Número MTB-025-2019” [Información Incompleta]

CONVOCATORIA-LPN-25-03-F.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en la “Convocatoria Número MTB-025-2019” [Información Incompleta]

Dictamen-IR-18.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Análisis y Evaluación Cualitativa de Propuestas y Emisión del Dictamen de Adjudicación para la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-018-2019” de fecha veinte (20) de junio de dos mil diecinueve. 

DICTAMEN-LPN-16-FL.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Análisis y Evaluación Cualitativa de Propuestas y Emisión del Dictamen de Adjudicación para la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-016-2019” de fecha catorce (14) de junio de dos mil diecinueve. 

DICTAMEN-LPN-21-F.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Análisis y Evaluación Cualitativa de Propuestas y Emisión del Dictamen de Adjudicación para la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-021-2019” de fecha dos (02) de julio de dos mil diecinueve.

DICTAMEN-LPN-22-F.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Análisis y Evaluación Cualitativa de Propuestas y Emisión del Dictamen de Adjudicación para la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-022-2019” de fecha cuatro (04) de julio de dos mil diecinueve.

DICTAMEN-LPN-25-F.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Análisis y Evaluación Cualitativa de Propuestas y Emisión del Dictamen de Adjudicación para la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-025-2019” de fecha treinta (30) de julio de dos mil diecinueve.

INVITACION-LPN-016-FL.pdf Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en la “Convocatoria Número MTB-016-2019” [Información Incompleta]

INVITACION-LPN-22-1-F.pdf Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en la “Convocatoria Número MTB-022-2019” [Información Incompleta]

INVITACION-LPN-22-F.pdf Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en la “Convocatoria Número MTB-022-2019” [Información Incompleta]

[bookmark: _Hlk25751360]IR-018-VERSIÓN PÚBLICA.pdf Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Contrato de Compraventa que celebra el Municipio de Tlalnepantla de Baz y el Vendedor” relativo al procedimiento de Invitación Restringida MTB-IR-018-2019 de fecha veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve. 

IR-021-versión pública.pdf Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Contrato de Compraventa que celebra el Municipio de Tlalnepantla de Baz y el Prestador” relativo al procedimiento Licitación Pública número MTB-LPN-018-2019 de fecha uno (01) de agosto de dos mil diecinueve. 

IR-21-Dictamen.pdf Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Análisis y Evaluación Cualitativa de Propuestas y Emisión del Dictamen de Adjudicación para la Licitación Pública Nacional número MTB-IR-021-2019” de fecha veinticinco (25) de julio de dos mil diecinueve.

IR-21-invitacion.pdf Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en tres (03) oficios de fecha diecisiete (17) de julio de dos mil diecinueve, donde se extiende la invitación para participar en el procedimiento de invitación restringida número MTB-IR-021-2019.

IR-21-junta de aclaraciones .pdf Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-021-2019, relativo a la Contratación de Suministro y Colocación de Trampas en los Tanques de Combustibles” de fecha veintitrés (23) de julio de dos mil diecinueve. 

IR-21-Propuestas.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Acta correspondiente al Acto de Presentación, Apertura de Propuestas, relativo a la Licitación Pública Nacional de número MTB-IR-021-2019” de fecha veinticuatro (24) de julio de dos mil diecinueve. 

IR-022 Versión pública.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Contrato de Compraventa que celebra el Municipio de Tlalnepantla de Baz y CONCRETOS ASFÁLTICOS TECÁMAC S.A. DE C.V.” relativo al procedimiento de Licitación Pública MTB-LPN-024-2019 de fecha dieciséis (16) de agosto del año dos mil diecinueve. 

IR-22-dictamen.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Análisis y Evaluación Cualitativa de Propuestas y Emisión del Dictamen de Adjudicación para la Invitación Restringida número MTB-IR-022-2019” de fecha siete (07) de agosto de dos mil diecinueve. 

IR-22-invitacion.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en tres (03) oficios de fechas treinta (30) de julio de dos mil diecinueve, por medio del cual se extiende la invitación restringida número MTB-IR-022-2019. 

IR-22-JUNTA DE ACLARACIONES .pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Invitación Restringida número MTB-IR-022-2019” de fecha cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve. 

IR-22-JUNTA DE PROPUESTAS .pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Acta correspondiente al Acto de Presentación, Apertura de Propuestas, relativo a la Invitación Restringida número MTB-LPN-022-2019” de fecha seis (06) de agosto de dos mil diecinueve. 

JUNTA DE ACLARACIONES IR-18.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Invitación Restringida número MTB-IR-018-2019” de fecha diecinueve (19) de junio de dos mil diecinueve. 

JUNTADEACLARACION-LPN-16-FL.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Invitación Restringida número MTB-IR-016-2019” de fecha once (11) de junio de dos mil diecinueve.

JUNTADEACLARACION-LPN-16-FL000.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Formato Único de Solicitud de Cotización” con número de solicitud EAPM/447/2019. 

juntas de propuesta IR-18.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Invitación Restringida número MTB-IR-018-2019” de fecha veinte (11) de junio de dos mil diecinueve.

LPN 16-I versión pública.PDF. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Contrato Abierto de Prestación de Servicios que celebra el Municipio de Tlalnepantla de Baz y CAHO MULTISERVICIOS, S.A DE C.V” relativo al procedimiento de Licitación Pública de número MTB-LPN-016-2019 de fecha diecisiete (17) de junio de dos mil diecinueve. 

LPN 16-II versión pública.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Contrato Abierto de Prestación de Servicios que celebra el Municipio de Tlalnepantla de Baz y CAHO MULTISERVICIOS, S.A DE C.V” relativo al procedimiento de Licitación Pública de número MTB-LPN-016-2019 de fecha diecisiete (17) de junio de dos mil diecinueve. 

LPN 16-III versión pública.PDF. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Contrato Abierto de Prestación de Servicios que celebra el Municipio de Tlalnepantla de Baz y BODEGA DE LLANTAS LA VIGA S.A. DE C.V” relativo al procedimiento de Licitación Pública de número MTB-LPN-016-2019 de fecha diecisiete (17) de junio de dos mil diecinueve. 

LPN 022 versión pública.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Contrato de Compraventa que celebra el Municipio de Tlalnepantla de Baz y la COMERCIALIZADORA DADAEL S.A. DE C.V” relativo al procedimiento de Invitación Restringida MTB-LPN-022-2019 de fecha seis (06) de julio de dos mil diecinueve. 

LPN-021-versión pública.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el Contrato de Compraventa que celebra el Municipio de Tlalnepantla de Baz y EDILAR S.A. DE C.V.” relativo al procedimiento de Licitación Pública MTB-LPN-021-2019 de fecha cinco (05) de julio de dos mil diecinueve. 
LPN-025- versión pública.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el Contrato de Compraventa que celebra el Municipio de Tlalnepantla de Baz y el Vendedor relativo al procedimiento de Licitación Pública MTB-LPN-025-2019 de fecha dos (02) de julio de dos mil diecinueve.

PROPUESTAA-LPN-16-FL.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Acta correspondiente al Acto de Presentación, Apertura de Propuestas, relativo a la Licitación Pública Nacional de número MTB-LPN-016-2019” de fecha catorce (14) de junio de dos mil diecinueve. 

PROPUESTA-LPN-25-F.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Acta correspondiente al Acto de Presentación, Apertura de Propuestas, relativo a la Licitación Pública Nacional de número MTB-LPN-025-2019” de fecha treinta (30) de julio de dos mil diecinueve. 

PROPUESTAS-LPN-21-F.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Acta correspondiente al Acto de Presentación, Apertura de Propuestas, relativo a la Licitación Pública Nacional de número MTB-LPN-021-2019” de fecha dos (02) de julio de dos mil diecinueve. 

PROPUESTAS-LPN-22-F.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Acta correspondiente al Acto de Presentación, Apertura de Propuestas, relativo a la Licitación Pública Nacional de número MTB-LPN-022-2019” de fecha cuatro (04) de julio de dos mil diecinueve. 


· ACTA. PDF. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Acta de la Séptima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Tlalnepantla de Baz” de fecha veintisiete (27) de agosto del año dos mil diecinueve, por medio de la cual se aprueba la clasificación de la información como confidencial en el recurso que nos ocupa. 

· OFICIO.PDF.  Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en:

· Oficio de número OM/CT/DTyFR/492/2019, de fecha once (11) de septiembre de dos mil diecinueve, signado por la Jefa de Departamento de Transparencia y Fondo Revolvente por medio del cual señala que se emite respuesta mediante oficio SRM/955/2019.
 
· Oficio de número SRM/955/2019 de fecha once (11) de septiembre de dos mil diecinueve, signado por la Subdirectora de Recursos Materiales por medio del cual señala que se remite la información relativa a: Invitación Restringida y Licitación Pública Nacional. 


5. El particular, en fecha veintiséis (26) de septiembre del presente año, estando en tiempo y forma, interpuso el de revisión que al rubro se indica, en contra de la respuesta del sujeto obligado, señalando lo siguiente:

a) Acto impugnado: “RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 0843”. (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “El Municipio de Tlalnepantla de Baz proporcione INCOMPLETA la siguiente información: En relación a los procedimientos de licitación pública nacional e internacional, e invitación a cuando menos tres personas, celebrados durante el ejercicio fiscal 2019: NO SE PRESENTA Relación de todos los procedimientos de licitación publica nacional e internacional llevados a cabo del 1 de enero del 2019 al día 13 de agosto de 2019. NO SE PRESENTA Relación de todos los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas, llevados a cabo del 1 de enero del 2019 al día 13 de agosto de 2019. NO SE PRESENTA Documento en el que conste el dictamen o estudio efectuado a fin de determinar la viabilidad económica o liquidez financiera para adjudicar a favor de los proveedores ganadores de todos los procedimientos de licitación publica nacional e internacional llevados a cabo del 1 de enero del 2019 al día 13 de agosto de 2019. NO SE PRESENTA Documento en el que conste el dictamen o estudio efectuado a fin de determinar la viabilidad económica o liquidez financiera para adjudicar a favor de los proveedores ganadores de todos los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas, llevados a cabo del 1 de enero del 2019 al día 13 de agosto de 2019. NO SE PRESENTA Estados financieros de los periodos solicitados por el municipio de Tlalnepantla de Baz y presentados ante el mismo de los proveedores ganadores de todos los procedimientos de licitación publica nacional e internacional llevados a cabo del 1 de enero del 2019 al día 13 de agosto de 2019. NO SE PRESENTA Estados financieros de los periodos solicitados por el municipio de Tlalnepantla de Baz y presentados ante el mismo de los proveedores ganadores de todos los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas, llevados a cabo del 1 de enero del 2019 al día 13 de agosto de 2019”. (Sic) 

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha dos (02) de octubre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente. 

8. Es de señalar que el particular, no realizó manifestaciones que a su derecho convinieran, por su parte, el Sujeto Obligado en fecha once (11) de octubre de dos mil diecinueve rindió su informe justificado, el cual no fue puesto a la vista del particular en razón de que se advirtieron datos personales susceptibles de ser clasificados. 

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiocho (28) de noviembre de la presente anualidad, y en misma fecha se determinó la ampliación de plazo para resolver el asunto que ahora nos ocupa, por lo que, posterior a ello ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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[bookmark: _Toc25857676]PRIMERO. De la competencia.

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc25857677]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad del recurso de revisión.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día doce (12) de septiembre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día trece (13) de septiembre al cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veintiséis (26) de septiembre de dos mil diecinueve, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc25857678]TERCERO. Planteamiento de la Litis.
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13.   Es oportuno establecer que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas por parte de los Sujetos Obligados.

14. Así de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que la particular mediante solicitud de información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) pidió al Sujeto Obligado le proporcionara la información relativa a: 

1. Relación de todos los procedimientos de Licitación Pública Nacional e Internacional y de los procedimientos de Invitación a cuando menos tres personas del periodo comprendido del uno (01) de enero del dos mil diecinueve al trece (13) agosto de dos mil diecinueve. 
2. Convocatoria y bases de los procedimientos de Licitación Pública Nacional e Internacional y de los procedimientos de Invitación a cuando menos tres personas, del periodo comprendido del uno (01) de enero al trece (13) de agosto de dos mil diecinueve.
3. Documento en el que conste la apertura y presentación de propuestas de todos los procedimientos de Licitación Pública Nacional e Internacional y de los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas, del periodo comprendido del uno (01) de enero al trece (13) de agosto de dos mil diecinueve.
4. Documento donde conste el Dictamen de fallo de Adjudicación o Negativa de todos los procedimientos de Licitación Pública Nacional e Internacional y de los procedimientos de invitación restringida a cuando menos tres personas, del periodo comprendido del uno (01) de enero al trece (13) de agosto de dos mil diecinueve. 
5. Documento donde conste el dictamen o estudio efectuado a fin de determinar la viabilidad económica o liquidez financiera para adjudicar a favor de los proveedores ganadores de todos los procedimientos de Licitación Pública Nacional o Internacional y de los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas del periodo comprendido del uno (01) de enero al trece (13) de agosto de dos mil diecinueve. 
6. Estados financieros del uno (01) de enero al trece (13) de agosto de dos mil diecinueve solicitados por el municipio de Tlalnepantla de Baz y presentados ante él mismo, de los proveedores ganadores de todos los procedimientos de Licitación Pública Nacional e Internacional y de todos los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas, del periodo comprendido del uno (01) de enero al trece (13) de agosto de dos mil diecinueve. 
7. Contratos celebrados por el Municipio de Tlalnepantla de Baz, en relación a la adjudicación de todos los procedimientos de Licitación Pública Nacional e Internacional y de todos los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas, llevados a cabo del uno (01) de enero al trece (13) de agosto de dos mil diecinueve. 

15. El Sujeto Obligado en respuesta envió diversos archivos relativos a las Licitaciones Públicas Nacionales y a los procedimientos de Invitación Restringida del periodo comprendido del uno (01) de enero al trece (13) de agosto de dos mil diecinueve. 

16. En actos posteriores el particular se inconformó arguyendo que la información presentada por el Sujeto Obligado fue incompleta, situación por la cual la autoridad envía a través de su informe justificado diversos archivos los cuales serán estudiados en el cuerpo de la presente resolución. 

17. Es por todo lo anterior, que se procede al estudio de las actuaciones contenidas en el expediente electrónico con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado cuenta con las facultades, competencias y atribuciones para conocer y poseer la información solicitada o, por el contrario, lo requerido se encuentra en posesión de otra autoridad. 
[bookmark: _Toc25857679]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

18. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc25857680]I. Fuente Obligacional. 

19. El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

20. El Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

21. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad (…) que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información”.

22. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano por medio del cual se puede solicitar información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

23. En términos generales, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los sujetos obligados la que contribuirá al logro de este fin. 

24. De acuerdo con el artículo 4 de la Ley en la materia, señala que “el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad ni interés jurídico. Toda información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona (…)”.

25. Asimismo, en el artículo 18 de la Ley en comento, los Sujetos Obligados cuentan con la obligación de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencia, desde su origen, la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

26. Por lo que, toda la información que sea generada, poseída y administrada por el Sujeto Obligado, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando en todo momento el principio de “máxima publicidad” de la misma. 
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27. Para proceder al análisis del presente asunto, es necesario recapitular lo que el particular requirió de la autoridad, así como de la respuesta de la misma, siendo lo siguiente; 

1.	Relación de todos los procedimientos de Licitación Pública Nacional e Internacional y de los procedimientos de Invitación a cuando menos tres personas del periodo comprendido del uno (01) de enero del dos mil diecinueve al trece (13) agosto de dos mil diecinueve. 
2.	Convocatoria y bases de los procedimientos de Licitación Pública Nacional e Internacional y de los procedimientos de Invitación a cuando menos tres personas, del periodo comprendido del uno (01) de enero al trece (13) de agosto de dos mil diecinueve.
3.	Documento en el que conste la apertura y presentación de propuestas de todos los procedimientos de Licitación Pública Nacional e Internacional y de los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas, del periodo comprendido del uno (01) de enero al trece (13) de agosto de dos mil diecinueve.
4.	Documento donde conste el Dictamen de fallo de Adjudicación o Negativa de todos los procedimientos de Licitación Pública Nacional e Internacional y de los procedimientos de invitación restringida a cuando menos tres personas, del periodo comprendido del uno (01) de enero al trece (13) de agosto de dos mil diecinueve. 
5.	Documento donde conste el dictamen o estudio efectuado a fin de determinar la viabilidad económica o liquidez financiera para adjudicar a favor de los proveedores ganadores de todos los procedimientos de Licitación Pública Nacional o Internacional y de los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas del periodo comprendido del uno (01) de enero al trece (13) de agosto de dos mil diecinueve. 
6.	Estados financieros del uno (01) de enero al trece (13) de agosto de dos mil diecinueve solicitados por el municipio de Tlalnepantla de Baz y presentados ante él mismo, de los proveedores ganadores de todos los procedimientos de Licitación Pública Nacional e Internacional y de todos los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas, del periodo comprendido del uno (01) de enero al trece (13) de agosto de dos mil diecinueve. 
7.	Contratos celebrados por el Municipio de Tlalnepantla de Baz, en relación a la adjudicación de todos los procedimientos de Licitación Pública Nacional e Internacional y de todos los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas, llevados a cabo del uno (01) de enero al trece (13) de agosto de dos mil diecinueve.

28. [bookmark: _Hlk22224454]En respuesta el Sujeto Obligado proporcionó lo siguiente: 

· Respecto a los procedimientos de Licitación Pública Nacional se proporcionaron los siguientes documentos:

	Licitación Pública Nacional
	Documentos proporcionados en respuesta 

	MTB-LPN-001-2019
	· Acto de Presentación, Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas de la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-001-2019.
· Análisis y Evaluación Cualitativa de Propuestas y Emisión del Dictamen de Adjudicación para la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-001-2019.
· Contrato de Presentación de Servicios que celebran el Municipio de Tlalnepantla de Baz y la Distribuidora Computacional JERB S.A. DE C.V relativo a la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-001-2019.
· Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-001-2019.

	MTB-LPN-002-2019
	· Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional de número MTB-LPN-002-2019.
· Contrato de Compraventa que celebran por una parte el Municipio de Tlalnepantla de Baz y el Grupo Tawer de México S.A. DE C.V.” correspondiente al Procedimiento de Licitación Pública Nacional MTB-LPN-002-2019.
· Acta correspondiente al Acto de Presentación, Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas de la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-002-2019.
· Análisis y Evaluación Cualitativa de Propuestas del Dictamen de Adjudicación para la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-002-2019.
· Convocatoria No. MTB-LPN-002-2019. [Información se encuentra incompleta]. 

	MTB-LPN-003-2019
	· Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional Número MTB-LPN-003-2019. 
· Análisis y Evaluación Cualitativa de Propuestas y Emisión del Dictamen de Adjudicación para la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-003-2019
· Convocatoria No. MTB-LPN-003-2019. [Información incompleta y no legible] 
· Acta correspondiente al Acto de Presentación, Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas de la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-003-2019
· Contrato de Compraventa que celebra el Municipio de Tlalnepantla de Baz y la Operadora Puma S.A.P.I. DE C.V.” relativo al procedimiento de Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-003-2019.

	MTB-LPN-006-2019


	· Contrato de Prestación de Servicios que celebran el Municipio de Tlalnepantla de Baz y Total Play Telecomunicaciones S.A. DE C.V.” relativo al procedimiento de Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-006-2019

	MTB-LPN-012-2019
	· Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-012-2019
· Convocatoria Número MTB-LPN-012-2019” [Información incompleta] 
· Análisis y Evaluación Cualitativa de Propuestas y Emisión del Dictamen de Adjudicación para la Licitación Pública Nacional Número MTB-LPN-012-2019.
· Fallo de Adjudicación de la Contratación de Servicios para el Suministro de Combustible” relativo al procedimiento de Licitación Pública número MTB-LPN-012-2019.
· Contrato Abierto de Prestación de Servicios que celebra el Municipio de Tlalnepantla de Baz y el Servicio el Rescaño S.A. de V.C” relativo al procedimiento de Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-012-2019.
· Análisis y Evaluación Cualitativa de Propuestas y Emisión del Dictamen de Adjudicación para la Licitación Pública Nacional de número MTB-LPN-012-2019
· Contratación de Servicios para el Suministro de Combustible relativo a la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-012-2019.
· Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-012-2019, relativo a la Contratación de Servicios para el Suministro de Combustible.
· Contrato Abierto de Prestación de Servicios que celebran el Municipio de Tlalnepantla de Baz y la Operadora ABC Petrolite S.A. DE C.V” relativo al procedimiento de Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-012-2019
· Convocatoria MTB-LPN-012-2019” [Información Incompleta]

	MTB-LPN-004-2019
	· Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional Número MTB-LPN-004-2019.
· Convocatoria Número MTB-LPN-004-2019” [Información Incompleta]
· Acta correspondiente al Acto de Presentación, Apertura de Propuestas, relativo a la Licitación Pública Nacional de número MTB-LPN-004-2019.
· Análisis y Evaluación Cualitativa de Propuestas y Emisión del Dictamen de Adjudicación para la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-004-2019.
· Contrato de Compraventa que celebra el Municipio de Tlalnepantla de Baz y RKO Compañía S.A. DE C.V” relativo al procedimiento de Licitación Pública Nacional de número MTB-LPN-004-2019.

	MTB-LPN-005-2019
	· Contrato de Compraventa que celebra el Municipio de Tlalnepantla de Baz y Desings and Inteligent Materials, S DE R.L de C.V.” relativo al procedimiento de Licitación Pública Nacional de número MTB-LPN-005-2019.
· Acta correspondiente al Acto de Presentación, Apertura de Propuestas, relativo a la Licitación Pública Nacional de número MTB-LPN-005-2019.
· Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional Número MTB-LPN-005-2019
· Fallo de Adjudicación de la Adquisición de Conmutador de Telefonía Centralizada, relativo al procedimiento de Licitación Pública Nacional MTB-LPN-005-2019.

	MTB-LPN-007-2019
	· Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-007-2019.
· Acta correspondiente al Acto de Presentación, Apertura de Propuestas, relativo a la Licitación Pública Nacional de número MTB-LPN-007-2019.
· Convocatoria Número MTB-LPN-007-2019” [Información Incompleta]
· Análisis y Evaluación Cualitativa de Propuestas y Emisión del Dictamen de Adjudicación para la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-007-2019.
· Contrato de Compraventa que celebran el Municipio de Tlalnepantla de Baz con HYPERMARK JHOME &LIFE SOLUTIOS, S.A DE C.V.” relativo al procedimiento de Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-007-2019

	MTB-LPN-009-2019
	· Fallo de Adjudicación de la Adquisición de Ropa para el Personal Sindicalizado del Municipio de Tlalnepantla de Baz, relativo al procedimiento de Licitación Pública Nacional de número MTB-LPN-009-2019.
· Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-009-2019
· Contrato de Compraventa que celebran el Municipio de Tlalnepantla de Baz con el Vendedor” relativo al procedimiento de Licitación Pública Nacional de número MTB-LPN-009-2019
· Convocatoria Número MTB-LPN-009-2019” [Información Incompleta]
· Análisis y Evaluación Cualitativa de Propuestas y Emisión del Dictamen de Adjudicación para la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-009-2019.

	MTB-LPN-011-2019
	· Convocatoria Número MTB-LPN-011-2019” [Información Incompleta]
· Acta correspondiente al Acto de Presentación, Apertura de Propuestas, relativo a la Licitación Pública Nacional de número MTB-LPN-011-2019.
· Análisis y Evaluación Cualitativa de Propuestas y Emisión del Dictamen de Adjudicación para la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-011-2019.
· Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-011-2019.
· Contrato Abierto de Compraventa que celebra el Municipio de Tlalnepantla de Baz y el IWC DE MÉXICO S.A. DE C.V.”  relativo al procedimiento de Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-011-2019

	MTB-013-2019
	· Convocatoria Número MTB-013-2019” [Información Incompleta]
· Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-013-2019.
· Análisis y Evaluación Cualitativa de Propuestas y Emisión del Dictamen de Adjudicación para la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-013-2019.
· Fallo de Adjudicación de la Adquisiciones de Insumos de Papelería para la Operación Administrativos relativo a la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-013-2019.

	MTB-LPN-021-2019
	· Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-021-2019
· Convocatoria Número MTB-021-2019” [Información Incompleta]
· Convocatoria Número MTB-021-2019” [Información Incompleta]
· Análisis y Evaluación Cualitativa de Propuestas y Emisión del Dictamen de Adjudicación para la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-021-2019.
· Contrato de Compraventa que celebra el Municipio de Tlalnepantla de Baz y EDILAR S.A. DE C.V.” relativo al procedimiento de Licitación Pública MTB-LPN-021-2019
· Acta correspondiente al Acto de Presentación, Apertura de Propuestas, relativo a la Licitación Pública Nacional de número MTB-LPN-021-2019

	MTB-LPN-025-2019
	· Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-025-2019
· Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-025-2019
· Convocatoria Número MTB-025-2019” [Información Incompleta]
· Convocatoria Número MTB-025-2019” [Información Incompleta]
· Convocatoria Número MTB-025-2019” [Información Incompleta]
· Análisis y Evaluación Cualitativa de Propuestas y Emisión del Dictamen de Adjudicación para la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-025-2019.
· Contrato de Compraventa que celebra el Municipio de Tlalnepantla de Baz y el Vendedor relativo al procedimiento de Licitación Pública MTB-LPN-025-2019
· Acta correspondiente al Acto de Presentación, Apertura de Propuestas, relativo a la Licitación Pública Nacional de número MTB-LPN-025-2019

	MTB-LPN-018-2019
	· Análisis y Evaluación Cualitativa de Propuestas y Emisión del Dictamen de Adjudicación para la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-018-2019.
· Contrato de Compraventa que celebra el Municipio de Tlalnepantla de Baz y el Vendedor” relativo al procedimiento de Invitación Restringida MTB-IR-018-2019

	MTB-LPN-016-2019
	· Análisis y Evaluación Cualitativa de Propuestas y Emisión del Dictamen de Adjudicación para la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-016-2019.
· Convocatoria Número MTB-016-2019” [Información Incompleta]
· Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el “Formato Único de Solicitud de Cotización” con número de solicitud EAPM/447/2019.
· Contrato Abierto de Prestación de Servicios que celebra el Municipio de Tlalnepantla de Baz y CAHO MULTISERVICIOS, S.A DE C.V” relativo al procedimiento de Licitación Pública de número MTB-LPN-016-2019
· Contrato Abierto de Prestación de Servicios que celebra el Municipio de Tlalnepantla de Baz y CAHO MULTISERVICIOS, S.A DE C.V” relativo al procedimiento de Licitación Pública de número MTB-LPN-016-2019
· Contrato Abierto de Prestación de Servicios que celebra el Municipio de Tlalnepantla de Baz y BODEGA DE LLANTAS LA VIGA S.A. DE C.V” relativo al procedimiento de Licitación Pública de número MTB-LPN-016-2019
· Acta correspondiente al Acto de Presentación, Apertura de Propuestas, relativo a la Licitación Pública Nacional de número MTB-LPN-016-2019

	MTB-LPN-022-2019
	· Análisis y Evaluación Cualitativa de Propuestas y Emisión del Dictamen de Adjudicación para la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-022-2019
· Convocatoria Número MTB-022-2019” [Información Incompleta]
· Convocatoria Número MTB-022-2019” [Información Incompleta]
· Acta correspondiente al Acto de Presentación, Apertura de Propuestas, relativo a la Invitación Restringida número MTB-LPN-022-2019
· Contrato de Compraventa que celebra el Municipio de Tlalnepantla de Baz y la COMERCIALIZADORA DADAEL S.A. DE C.V” relativo al procedimiento de Invitación Restringida MTB-LPN-022-2019
· Acta correspondiente al Acto de Presentación, Apertura de Propuestas, relativo a la Licitación Pública Nacional de número MTB-LPN-022-2019

	MTB-LPN-024-2019
	· Contrato de Compraventa que celebra el Municipio de Tlalnepantla de Baz y CONCRETOS ASFÁLTICOS TECÁMAC S.A. DE C.V.” relativo al procedimiento de Licitación Pública MTB-LPN-024-2019.



· Respecto a los procedimientos de Invitación Restringida se proporcionaron los siguientes documentos:

	INVITACIÓN RESTRINGIDA
	

	MTB-IR-005-2019
	· Oficios mediante los cuales se extiende la invitación para participar en el procedimiento de Invitación Restringida Número MTB-IR-005-2019 relativo a la Contratación del Servicio de Telefonía, Servicio y Soporte Técnico.
· Acta correspondiente al Acto de Presentación, Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas de la invitación Restringida Número MTB-IR-005-2019.
· Acta correspondiente al evento de la Junta de Aclaraciones de la Invitación Restringida número MTB-IR-005-2019
· Análisis y Evaluación de Propuestas y Emisión del Dictamen de Adjudicación para la Invitación Restringida número MTB-IR-005-2019

	MTB-IR-007-2019
	· Acta correspondiente al Acto de Presentación, Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas de la Invitación Restringida número MTB-IR-007-2019
· Fallo de Adjudicación, de Adquisición de Chalecos con Logotipo Bordado, solicitados por la Tesorería Municipal, relativo al procedimiento de Invitación Restringida número MTB-IR-007-2019
· Oficios de doce (12) de abril de dos mil diecinueve, por medio de los cuales se extiende la invitación para participar en el procedimiento de invitación restringida número MTB-IR-007-2019.
· Contrato de Compraventa que celebra el Municipio de Tlalnepantla de Baz y el Vendedor” relativo al procedimiento de Invitación Restringida número MTB-IR-007-2019
· Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Invitación Restringida número MTB-IR-007-2019.

	MTB-IR-011-2019
	· Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Invitación Restringida número MTB-IR-011-2019.
· Acta Correspondiente al Acto de Presentación, Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas de la Invitación Restringida número MTB-IR-011-2019
· Contrato de compraventa, que celebra el Municipio de Tlalnepantla de Baz con INSEGO S.A. DE C.V” relativo al procedimiento de Invitación Restringida número MTB-IR-011-2019.
· Oficios de fecha seis (06) de junio de dos mil diecinueve, por medio del cual se extiende la invitación para participar en el procedimiento de invitación restringida número MTB-IR-011-2019
· Fallo de adjudicación por Adquisición de Aparatos Funcionales, solicitado por la Dirección de Bienestar” relativo al procedimiento de Invitación Restringida MTB-IR-011-2019

	MTB-IR-021-2019
	· Análisis y Evaluación Cualitativa de Propuestas y Emisión del Dictamen de Adjudicación para la Licitación Pública Nacional número MTB-IR-021-2019.
· Oficios de fecha diecisiete (17) de julio de dos mil diecinueve, donde se extiende la invitación para participar en el procedimiento de invitación restringida número MTB-IR-021-2019.
· Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional número MTB-LPN-021-2019.
· Acta correspondiente al Acto de Presentación, Apertura de Propuestas, relativo a la Licitación Pública Nacional de número MTB-IR-021-2019

	MTB-IR-022-2019
	· Análisis y Evaluación Cualitativa de Propuestas y Emisión del Dictamen de Adjudicación para la Invitación Restringida número MTB-IR-022-2019.
· Oficios de fechas treinta (30) de julio de dos mil diecinueve, por medio del cual se extiende la invitación restringida número MTB-IR-022-2019.
· Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Invitación Restringida número MTB-IR-022-2019.

	MTB-IR-018-2019.
	· Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Invitación Restringida número MTB-IR-018-2019.
· Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Invitación Restringida número MTB-IR-018-2019

	MTB-IR-016-2019
	· Acta correspondiente al Evento de la Junta de Aclaraciones de la Invitación Restringida número MTB-IR-016-2019.



29. Ahora bien, en primer momento cabe señalar que se advierte que el Sujeto Obligado no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al emitir respuesta asevera su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia.

30. Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado genera, posee o administra la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el Sujeto Obligado.

31. Sin embargo, es imprescindible señalar lo establecido por el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala en su fracción XXIX lo siguiente: 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
[…]
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 

1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
14) El finiquito.

32. De acuerdo con lo establecido por el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 2, fracciones II, VIII, XII, XIV respectivamente, se obtienen las siguientes definiciones: 

· [bookmark: _Hlk25839234]Bases: Documento público expedido unilateralmente por la autoridad convocante, donde se establece la información sobre el objeto, alcance, requisitos, términos y demás condiciones del procedimiento para la adquisición, enajenación o el arrendamiento de bienes y la contratación de servicios.

· Convocatoria pública: Documento público por el que la convocante llama a participar en un procedimiento de licitación pública, a todas aquellas personas con interés jurídico y capacidad para presentar propuestas, en términos de la Ley y del presente Reglamento.

· Invitación restringida: Excepción al procedimiento de licitación pública, mediante el cual la Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios adquieren bienes muebles y contratan servicios, a través de la invitación a cuando menos tres personas, para obtener las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, en términos de la Ley y del presente Reglamento.

· Licitación pública: Modalidad de adquisición de bienes y contratación de servicios, mediante convocatoria pública que realicen la Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios, por el que se aseguran las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.

33. Asimismo, la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, establece en su artículo 26 que: “Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública”. 

34. Por lo anterior, de acuerdo con lo solicitado por el recurrente en el punto 1) Relación de todos los procedimientos de Licitación Pública Nacional e Internacional y de los procedimientos de Invitación a cuando menos tres personas del periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil diecinueve al trece (13) de agosto de dos mil diecinueve. 

35. Es menester precisar que de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. 

36. Por lo que de ello se obtiene que los Sujetos Obligados no se encuentran constreñidos a entregar información conforme al interés del solicitante, esto en razón de que el particular requirió la “relación de todos los procedimientos” entendiendo esta como una “lista de los procedimientos llevados a cabo” de tal forma que la autoridad únicamente entregará los documentos que colmen con el requerimiento de información en el estado en que éstos obren en sus archivos, ahora bien, el número de los procedimientos de Licitación Pública Nacional o Internacional y de los procedimientos de Invitación, pueden ser advertidos, en diversos documentos que ponga a disposición el Sujeto Obligado, tales como las convocatorias, el documento de apertura y presentación de propuestas, o los dictámenes de fallo de adjudicación o negativa, mismos que fueron requisitados por el recurrente en su solicitud inicial. 

37. Atento a lo anterior, esta Ponencia determina que no resulta procedente ordenar el documento donde conste la relación de todos los procedimientos, toda vez que no es una obligación el generar un documento ad hoc para satisfacer el requerimiento del recurrente aunado a que existen otros documentos en donde se pueden advertir los números de los procedimientos de los que quiere conocer el solicitante. 

38. Relativo al numeral 2) Convocatoria y bases de los procedimientos de Licitación Pública Nacional e Internacional y de los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas del periodo comprendido del uno (01) de enero al trece (13) de agosto de dos mil diecinueve. 

39. Como se señaló anteriormente, la Convocatoria Pública es el documento público por el que la convocante llama a participar en un procedimiento de licitación pública a las personas con interés jurídico y capacidad para presentar propuestas en términos de los ordenamientos jurídicos aplicables. Por otro lado, las Bases es el documento donde se establece la información sobre el objeto, alcance, requisitos, términos y demás condiciones del procedimiento para la adquisición, enajenación o el arrendamiento de bienes y la contratación de servicios. 
40. De acuerdo con lo establecido por la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 46 del apartado “De la Invitación Restringida”: 

SECCIÓN CUARTA
DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA

“Artículo 46.- El procedimiento de invitación restringida se desarrollará en los términos de la licitación pública, a excepción de la publicación de la convocatoria”. 

41. De ello se obtiene que, en términos del artículo 33 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios se deberá emitir una convocatoria la cual deberá publicarse en uno de los diarios de mayor circulación en la capital del Estado, así como a través de COMPRAMEX, la cual deberá cumplir con los requisitos que el mismo artículo establece, no obstante, ello no se aplica en la excepción a la Licitación Pública la cual es la Invitación Restringida, sino que esta se desarrollará a través de invitaciones. 

42. Cabe precisar que el Sujeto Obligado en respuesta proporcionó diversas convocatorias en el caso de las Licitaciones Públicas y las invitaciones a cuando menos tres personas respecto a las Invitaciones Restringida, sin embargo, no se advirtieron las bases para éstos procedimientos, por lo que se coligió que la información se encontraba incompleta, al mismo tiempo cabe recordar que de acuerdo con el artículo 92 fracción XXIX, inciso a) es obligación de la autoridad el poner a disposición de los particulares la Convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo. 

43. [bookmark: _Hlk25776192][bookmark: _Hlk25843489]Es menester señalar que las Convocatorias e Invitaciones, así como las Bases de los procedimientos de los que fueron mencionados en un principio se proporcionaron en informe justificado, así como de algunos aquellos procedimientos  que no fueron mencionados en respuesta, sin embargo, en razón de que se entregaron a través de un archivo zip, y está Ponencia advirtió que en los documentos contenidos en el mismo se dejaron visibles datos susceptibles de ser clasificados, no se puso a la vista del solicitante, razón por la que resulta procedente ordenar la entrega de las Convocatorias y Bases de los procedimientos de Licitación Pública del periodo comprendido del uno (01) de enero al trece (13) de agosto de dos mil diecinueve, mencionados tanto en respuesta como en informe justificado y; Las Invitaciones y Bases de los procedimientos de Invitación Restringida del periodo comprendido del uno (01) de enero al trece (13) de agosto de dos mil diecinueve, mencionados tanto en respuesta como en informe justificado

44. En cuanto hace a lo requerido por el solicitante relativo al numeral 3) Documento en el que conste la apertura y presentación de propuestas de todos los procedimientos de Licitación Pública Nacional e Internacional y de los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas, del periodo comprendido del uno (01) de enero al trece (13) de agosto de dos mil diecinueve.

45. [bookmark: _Hlk25841739]De igual forma el Sujeto Obligado en respuesta proporcionó las Actas de Presentación, Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas de los procedimientos de Licitación Pública e Invitación Restringida, sin embargo, del estudio realizado a las documentales proporcionadas vía informe justificado, se advierte que el Sujeto Obligado hizo entrega de diversas actas correspondientes a procedimientos de Licitación Pública y de Invitación Restringida, por lo que resulta procedente ordenar de manera completa las Actas de Presentación, Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas de los procedimientos de Licitación Pública e Invitación Restringida mencionados tanto en respuesta como en informe justificado. 

46. Relativo al numeral 4) Documento donde conste el Dictamen de Fallo de Adjudicación o Negativa de todos los procedimientos de Licitación Pública Nacional e Internacional y de los procedimientos de Invitación Restringida del periodo comprendido del uno (01) de enero al trece (13) de agosto de dos mil diecinueve. 

47. De acuerdo con lo establecido por el artículo 38 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios: “La convocante emitirá el fallo con base en el dictamen de adjudicación emitido por el comité de adquisiciones y servicios, y lo dará a conocer a los licitantes en junta pública, cuya fecha se informará en el acto de presentación y apertura de proposiciones, pudiéndose diferir por una sola ocasión. El fallo de adjudicación surtirá efectos desde la emisión, siendo responsabilidad de los licitantes enterarse de su contenido, por lo que, a partir de ese momento, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles sin perjuicio de la formalización del contrato respectivo, en los términos señalados en el fallo”.  

48. De igual forma de acuerdo con lo establecido por el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su fracción XXIX apartado a) numeral 6), es pública la información relativa a las los dictámenes y fallo de adjudicación de las licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida. 

49. [bookmark: _Hlk25843463]Ahora bien, el Sujeto Obligado en respuesta mencionó diversos procedimientos, tanto de licitación como de invitación restringida, sin embargo, no remitió para todos y cada uno de éstos el Fallo de Adjudicación correspondiente, es por ello que al haber proporcionado dicha información para algunos procedimientos y asimismo, proporcionar los fallos para otros procedimientos que fueron mencionados en informe justificado no así en respuesta, resulta procedente ordenar la entrega de la información relativa a los Dictámenes de Fallo de Adjudicación de los procedimientos de Licitación e Invitación Restringida faltantes en respuesta y remitidos mediante informe justificado. 

50. En cuanto hace al numeral 5) Documento donde conste el dictamen o estudio efectuado a fin de determinar la viabilidad económica o liquidez financiera para adjudicar a favor de los proveedores ganadores de todos los procedimientos de Licitación Pública Nacional o Internacional e Invitación a cuando menos tres personas del periodo comprendido del uno (01) de enero al trece (13) de agosto de dos mil diecinueve. 

51. Se tiene que, del estudio realizado por esta Ponencia referente a los documentos proporcionados por el Sujeto Obligado mediante su respuesta e informe justificado, éste no entregó lo requerido por el particular, aunado a que por ello el solicitante se inconformó en el recurso de revisión interpuesto. 

52. Para iniciar el estudio de este punto, es menester mencionar lo establecido por la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la cual señala en su artículo 3 que: “Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: IV. Estudio de mercado: A la investigación, sustentada en información proveniente de fuentes confiables y serias (incluyendo parámetros internacionales), que permita tomar decisiones informadas sobre el mejor procedimiento de adquisición, así como determinar los precios de referencia, en términos del Reglamento de la presente Ley”. 

53. Ante ello, el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, establece a través de sus artículos 17 y 18 lo siguiente: 

Artículo 17.- Previo a la tramitación de sus adquisiciones, los titulares de las unidades administrativas de las dependencias serán responsables de obtener, a través de la Secretaría, el estudio de mercado, con el propósito de obtener los precios máximos a los que deberán adquirir los bienes y servicios; los organismos auxiliares y tribunales administrativos lo harán preferentemente, a través de ésta. 

En el caso de los municipios, sus autoridades determinarán lo conducente. 

El estudio de mercado tendrá como propósito determinar la existencia de bienes o servicios, en la cantidad, calidad y oportunidad requeridas, así como verificar la existencia de proveedores o prestadores de servicios y conocer el precio que prevalece en el mercado, previo al inicio del acto de presentación y apertura de propuestas. 

El estudio de mercado tendrá también como fines, elegir la modalidad adquisitiva que deberá llevarse a cabo, establecer los precios máximos de referencia, proporcionar información a las unidades administrativas solicitantes para la determinación de la suficiencia presupuestal. El estudio de mercado deberá integrarse con las características del bien o servicio obtenidas de los catálogos de bienes y servicios, o bien, a través de la información proporcionada por los fabricantes, distribuidores o comercializadoras y cámaras del ramo correspondiente. 

Artículo 18.- Los precios de referencia se determinarán mediante el promedio de al menos dos cotizaciones de los fabricantes, distribuidores o comercializadoras y cámaras del ramo correspondiente, que se deberán obtener por escrito, o a través de los medios electrónicos disponibles o mediante el estudio de precios, considerando las mismas condiciones en cuanto a cantidades, plazos y lugares de entrega de los bienes o de la prestación de los servicios, la forma y términos de pago, las características técnicas de los bienes o servicios y las demás condiciones que resulten aplicables y que permitan una comparación objetiva. 

Cuando no se puedan obtener las cotizaciones referidas en el párrafo anterior, por razones de titularidad de patentes, registros, derechos de autor o derechos exclusivos; mantenimientos correctivos; o porque las empresas o particulares no tengan interés en emitirlas; o bien, porque el área usuaria no lo considere conveniente por motivos de confidencialidad de la información o porque ponga en riesgo la seguridad del Estado, se podrá utilizar como precio de mercado el monto comprometido señalado en las solicitudes de adquisiciones de bienes o servicios, que se haya determinado con base en documentos de índole comercial, relacionados con bienes o servicios similares que tengan registrados las unidades administrativas solicitantes

54. De lo anterior se obtiene que previo a la tramitación de las adquisiciones, es obligación de los titulares de las unidades administrativas de las dependencias, obtener el estudio de mercado correspondiente a través de la Secretaría, el cual se realiza con la finalidad de conocer los precios máximos a los que deberán adquirir los bienes y servicios, así como determinar la viabilidad de los que productos o servicios que se van a adquirir. 

55. [bookmark: _Hlk25838347]De lo anterior, se obtiene que del estudio de las documentales proporcionadas por el Sujeto Obligado tanto en respuesta como en informe justificado, no se advierte que haya proporcionado los estudios de mercado de todos y cada uno de los procedimientos de Licitación Pública e Invitación Restringida mencionados, de tal forma que toda vez que se demostró la  fuente obligacional de la autoridad para que los titulares de las unidades administrativas los obtengan a través de la Secretaría, resulta procedente ordenar la entrega, de ser procedente en versión pública y previo a una búsqueda exhaustiva y razonable; los Estudios de mercado obtenidos previo al inicio del acto de la presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas de todos y cada uno de los procedimientos de Licitación Pública e Invitación Restringida mencionados en respuesta e informe justificado. 

56. Relativo al numeral 6) Estados financieros del uno (01) de enero al trece (13) de agosto de dos mil diecinueve, solicitados por el Municipio de Tlalnepantla de Baz y presentados ante él mismo, de los proveedores ganadores de todos los procedimientos de Licitación Pública y de los procedimientos de Invitación Restringida. 

57. El Sujeto Obligado en respuesta no se pronunció al respecto, sin embargo, a través de su informe justificado, remitió diversos documentos relativos a los “Estados de Resultados del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil dieciocho” y las “Declaraciones de ejercicios fiscales correspondientes al año dos mil dieciocho”. 

58. La Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, establece en su artículo 37, respecto al procedimiento de Licitación Pública que: “El comité de adquisiciones y servicios realizará el análisis y evaluación de las propuestas, mediante la verificación del cumplimiento de la información y de la documentación solicitada en las bases de la licitación y conforme al criterio establecido en las mismas. Una vez efectuado el análisis cualitativo de las propuestas presentadas, emitirá el dictamen de adjudicación a favor del oferente u oferentes que reúnan los requisitos administrativos, financieros, legales y técnicos requeridos por la convocante; garantizando en todo momento la obtención de las mejores condiciones en cuanto al precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes”. 

59. En cuanto hace a las modalidades de invitación restringida y adjudicación directa, el artículo 43 de la multicitada Ley de Contrataciones Estatal, señala que: “…se invitará, o adjudicará de manera directa, a personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, así como los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios, de acuerdo con las características y magnitud de las adquisiciones”. 

60. De las documentales que el Sujeto Obligado proporcionó en informe justificado, se advierte que en cuanto hacer a los procedimientos de Invitación Restringida, las bases de las convocatorias señalan que respecto a la “Documentación Legal, Administrativa y Financiera requerida”, los oferentes participantes (personas físicas o colectivas), deberán proporcionar la documentación relativa a:

· Personas físicas: Declaración anual por el ejercicio fiscal del año 2017 completa y; declaraciones provisionales al mes inmediato anterior al presente procedimiento y en su caso dictaminación de estados 

· Personas jurídicas colectivas: Declaración anual 2017 completa, estados financieros al 31 de diciembre de 2018, dictaminados por contador público y actualizados con una vigencia no mayor a dos meses anteriores a la fecha del acto de apertura la cual se indica en el calendario de las bases, asimismo, deberán presentar declaraciones provisionales al mes inmediato anterior al presente procedimiento. 

Cabe señalar que los requisitos establecidos en cada una de las bases, son diversos de acuerdo a cada procedimiento -en este caso respecto a la Invitación Restringida-. 

61. Por cuanto hace a los requisitos respecto a la “Documentación Legal, Administrativa y Financiera requerida”, relativo a los procedimientos de Licitación Pública, se tiene que toda vez que el Sujeto Obligado no proporcionó las bases de las mismas ni en respuesta como en informe justificado, y toda vez que como se señaló la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, respecto al procedimiento de Licitación Pública establece que se emitirá el dictamen de adjudicación a favor del oferente u oferentes que reúnan los requisitos administrativos, financieros, legales y técnicos, aunado a que el Sujeto Obligado ha demostrado contar con la competencia, atribuciones y facultades para entregar la información solicitada, toda vez que mediante informe justificado remitió los Estados de Situación Financiera, resulta procedente ordenar los mismos en atención a las bases emitidas para cada uno de los procedimientos de Licitación Pública mencionados en respuesta e informe justificado. 

62. Relativo a lo señalado en el numeral 7) Contratos celebrados por el Municipio de Tlalnepantla de Baz, en relación a la adjudicación de todos los procedimientos de Licitación Pública e Invitación a cuando menos tres personas, llevados a cabo del uno (01) de enero al trece (13) de agosto de dos mil diecinueve. 

63. Para dar atención a ello, el Sujeto Obligado proporcionó diversos contratos de compraventa, abiertos y de prestación de servicios respecto a los procedimientos señalados en respuesta, así como de otros señalados en informe justificado, en los cuales clasificó la firma de los proveedores, sin embargo, es menester señalar que la firma pasa a ser de carácter público, ya que es el medio de identificación o por medio de la cual le da validez y formalidad a un acto jurídico, para ello es importante traer a colación lo establecido por el Código Civil del Estado de México, el cual señala en su artículo 7.75 que:

CAPITULO VII
De la Forma de los Contratos

Firma del documento por los contratantes 

Artículo 7.75.- Cuando se exija la forma escrita para el contrato, los documentos relativos deben ser firmados por todas las personas a las cuales se imponga esa obligación. 
Si alguna de ellas no puede o no sabe firmar, imprimirá su huella digital. 
Si el contrato consta en documentos electrónicos, debe estar plasmada la Firma Electrónica Avanzada o el Sello Electrónico de las personas que intervengan en el acto, la omisión de este requisito tendrá los mismos efectos que la falta de firma autógrafa en documentos escritos.

64. De lo anterior se obtiene que, en primer término, la firma es un elemento esencial del contrato y, por otro lado, es de escrutinio público toda vez que es relativo a la información de los proveedores del Sujeto Obligado los cuales pierden la calidad de confidencial, cuando éstos realizan actos de autoridad o bien reciben recursos públicos, situación que sucede con los ganadores de los procedimientos de licitación o invitación restringida. 

65.  Por tal razón, resulta procedente ordenar la entrega de los contratos celebrados por el Sujeto Obligado remitidos tanto en respuesta como en informe justificado, así como sus faltantes, relativos a los procedimientos de Licitación Pública e Invitación Restringida, del periodo comprendido del uno (01) de enero al trece (13) de agosto de dos mil diecinueve. 

66. Por todo lo anterior, no pasa desapercibido recalcar que la información que fue requerida en la solicitud únicamente es la relativa a los ganadores de los procedimientos, tanto de Licitación Pública como de Invitación Restringida y que como se señaló las firmas en los acuses de recibido en las invitación enviadas en el procedimiento de Invitación Restringida son clasificadas como confidenciales para los casos de que los invitados no hayan ganado o participado en alguno de los procedimientos realizados, no así en los contratos ya que estos son de escrutinio público. 
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67. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

68. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.
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69. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por las probables violaciones a la ley de la materia; sin embargo, dada la información que se emitió en respuesta se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas y atribuibles al Sujeto Obligado.

70. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)”
(Énfasis añadido)
71. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento al Órgano de Control Interno de este Instituto las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste, a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190 y 223, que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”
(Énfasis añadido)

72. Lo anterior, en razón de que, si bien es cierto el Sujeto Obligado proporcionó documentos con la finalidad de colmar lo solicitado por el particular, también lo es que dejó a  la vista datos susceptibles de ser protegidos tanto en respuesta como en informe justificado, tales como las firmas de recibido en las invitaciones expedidas en los procedimientos de Invitación Restringida, las cuales, no son de naturaleza pública ya que si bien, de acuerdo con el artículo 92 fracción XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los nombres de los participante o invitados, son de escrutinio público, no así las firmas de éstos. 

73. Por lo tanto, es menester dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de la materia, el cual señala que  cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

74. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 07648/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta de Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, lo siguiente; 
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I. Del periodo comprendido del uno (01) de enero al trece (13) de agosto de dos mil diecinueve. 

a) Convocatorias y Bases de los procedimientos de Licitación Pública faltantes en respuesta y mencionados o proporcionados en informe justificado.
b) Las Invitaciones y Bases de los procedimientos de Invitación Restringida, faltantes en respuesta y mencionados o proporcionados en informe justificado.
c) Actas de Presentación, Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas de los procedimientos de Licitación Pública e Invitación Restringida faltantes en respuesta y mencionados o proporcionados en informe justificado.
d) Dictámenes de Fallo de Adjudicación de los procedimientos de Licitación Pública e Invitación Restringida faltantes en respuesta y mencionados o proporcionados en informe justificado.
e) Estudios de mercado obtenidos previo al inicio del Acto de la Presentación y Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas de todos y cada uno de los procedimientos de Licitación Pública e Invitación Restringida, mencionados tanto en respuesta como en informe justificado.
f) Declaración anual y/o estados financieros requisitados en cada una de las bases de los procedimientos de Licitación Pública e Invitación Restringida, mencionados tanto en respuesta como en informe justificado y; 
g) Contratos celebrados en relación a los procedimientos de Licitación Pública e Invitación Restringida enviados tanto en respuesta como en informe justificado. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de RECURRENTE. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	

Zulema Martínez Sánchez
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